RES. 3297/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0005798, Ent. N° 4675/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relativas a la Licitación Pública N° 10/2017, cuyo objeto es la “Construcción de cerco de seguridad perimetral para el COMCAR”;
RESULTANDO: 1) que realizados los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 14.8.2017, se presentaron las firmas: ZORRILLA CONSTRUCCIONES S.R.L.; RAMIREZ ALFARO y Otro Sociedad de Hecho; RAUL CLERC S.A.; VIVAMAT S.A.; TEYMA URUGUAY S.A.  y FABIO REYES DE ARMAS (on line); 
  2) que la Comisión Asesora, según surge de Acta de fecha 17.8.2017, realizó el estudio formal de los documentos expresando que: no existen observaciones que formular a las ofertas de las firmas RAUL CLERC S.A. y TEYMA URUGUAY S.A. Respecto a las demás ofertas se expresa que: ZORRILLA CONSTRUCCIONES S.R.L. y VIVAMAT S.A. presentaron listado de antecedentes sin acreditarlos de acuerdo a lo establecido en el Artículo 10 del Pliego de Condiciones Particulares (PCP). RAMIREZ ALFARO y Otro Sociedad de Hecho presentó cronograma, sin la validación exigida (Artículo 10 del Pliego) y REYES DE ARMAS cotizó on line omitiendo subir todos los documentos exigidos (Artículo 10 del Pliego); 

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 31.8.2017, expresa que habiendo efectuado el estudio de las ofertas, surge que:

3.1) no podrán considerarse las siguientes: ZORRILLA CONSTRUCCIONES S.R.L. y VIVAMAT S.A., por no cumplir con el numeral 6 del Artículo 10 del PCP; RAMIREZ ALFARO y Otro Sociedad de Hecho, por incumplir con el numeral 4 del Artículo 10 y Artículo 17 del PCP y REYES DE ARMAS por incumplir con lo exigido por los Artículos 10 y 17 del PCP;
3.2) de acuerdo al informe técnico del Área de infraestructura, se sugiere adjudicar a la firma TEYMA URUGUAY S.A. por un monto total de                               $ 22.078.799 que se discrimina de la siguiente forma: obra ($ 15.029.885), imprevistos 3% ($ 450.897); IVA ($ 3.405.772); monto imponible $ 2.966.797; monto imponible de imprevistos $ 225.448;    

CONSIDERANDO: 1) que el PCP que rigió el llamado establece en el Artículo 13, que “se tendrá en cuenta al momento de la valoración y comparación de las ofertas los siguientes criterios de ponderación: 
1.1) Antecedentes (máximo 5 puntos) Antecedentes de la empresa en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE). Se analizará el desempeño del proveedor en el cumplimiento de los contratos de similares características;
1.2) Calidad de la oferta (máximo 30 puntos): 
a) se otorgará un máximo de 30 puntos, a aquellas ofertas que presenten otros complementos, además del mínimo solicitado, donde se especifiquen detalles de la solución propuesta y dicha solución se considere correcta, desde el punto de vista técnico; 
b) se otorgará un máximo de 25 puntos, a aquellas ofertas de calidad aceptable, que realicen las puntualizaciones mínimas de la solución propuesta; 
1.3) Propuesta económica (máximo de 65  puntos). La aplicación de los puntos para este criterio se realizará en forma proporcional tomando en cuenta la propuesta de mayor y menor precio;
2) que para el criterio de Antecedentes, el pliego no estipula, dentro de los puntajes allí establecidos, como se ponderará a aquellas ofertas que no lleguen a los máximos previstos;
3) que tal extremo violenta la previsión del                    Artículo 48 Literal C) del TOCAF, que exige que el Pliego Particular contenga, como mínimo “… el o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta …”;               
4) que en las actuaciones remitidas no consta agregado  Proyecto de Resolución o Resolución ad referéndum del Tribunal de Cuentas, no  cumpliendo con lo establecido por las Ordenanzas Nº 27 y 73 de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; 
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 4);

3) Comunicar a la Contadora Auditora;

4) Devolver las actuaciones al Ministerio del Interior.
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